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Señor Ministro: 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-051-2021, 
CUA 100070, correspondiente a la Auditoría de Desempeño a la "BODEGA DE 
ALIMENTOS DE RETALHULEU", por el período comprendido del 01 de junio de 2020 
al 15 ele marzo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Archivo 
BETNrr 

Con muestras de mi consideración y estima, lo sa 

Como resultado de la Auditoría de Desempeño practicada, se concluye que las 
operaciones revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable, por lo que 
no se determinaron hallazgos de relevancia a r:Jtaran reportarse en el presente 
informe. -............. 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho 

e.e: lng. César Vinicio Arreaga Morales, Vlcam,nlstro de Sfll)uridad Alimentarla y Nutncaonal 
Lle Carlos Ernesto Chacón Lamus, Director de Asistencle Allmenterla y Nutrlclonal 

Adjunto lrforme UOAl-051-2021 en 12 folios 
Resumen Gerencial en 2 folios 
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Doctor 
Edwin Humbertc Salazar· Jerez 
Contralor General 
Contralcrfa General de Cuentas Su Despr;lchq·. , 

Séño.r Oontralor: 
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Informe· No. UDA1�os1.,.2021 
informe No. UDAl-008.-2021 C · ·� 1000.3.6 -, 
Sln-otro particular, rne susoríbo de u�� 

... ..:.-- 

.En cumplimiento a lo que establece .el lnciso b) del arttculo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número· 96-20J9,· Reg.lamento· de I� Ley Orgá'ni.ca de la Contraloría 
Genera! .de Cuentas, respetuosamente me dirijo a usted, con él objeto -de 
remitirle en formato ñsico ·Y· digita·1, copia. de los siguientes Informes de Auditoría 
que ésta Unidad presentó .al D · Min.l�terial .. .. , � ..... 
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R.ESUMEN �ERENCIAL 
INFORME D.E AUDITORiA UDA! . ..051,,.2021 

CUA No. 100070-2-2021 

Guatemala, 15 de junio de 2021 

Seiior Ministro: 

Respetqosamente nos dirigimos a usted, en. cumplimiento de lo que establece el 
artículo 33 del Reglamento Orgá.nico Interno del .Minleterio de A�rici..1itura, 
Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo No. 338-2011) y nombramiento 
ÜDAl-074"-2021 de fecha 10 .de mayo de 2021; CUA 100070-2;.2021, se practicó 
Auditoria. de Desempeño a la Bodega de Alimentos de Retalhuleu, por el periodo 
comprentíido del O lde junio de·2020 al 1$ d� marzo de·202t 

Corno resultado de Ia auríitorta, se concluye que las operaciones revisadas son 
realizadas y registradas en forma razonable, por lo que no se. determinaron 
halla.zrjos de relevancia que ameriten reportarse en. el presente informe. 

Adjunto sírvase encontrar el Informe dé Auditoría No. UDAl-051-2021 con el 
detallé de la información del presente Resumen Gerencial. 

Con muestras de nuestra más alta. consideración y estima, Jo saludamos. 

Atentamente, 

Lic,�ndado. 
José Árigel López Campo$eco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentacíón 
Su Despacho. 
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ANTECEDENTES 

Asi?�ctos relevantes de la entidaq auditada 

El Acuerdo Gubernativo numero 338-:201"0 'de fech_a 19 de noviembre de 2010.,. 
contiene el Reglamento Orgánico Ínterno de:! Ministerio de Agricultur�. Gan�derí�- 
Y 1\limentación -MAGA-, este. acuerdo tiene p.or obieto norrnar ta· estructura· 
orpánica interna y funciones del Ministerio, para cumplir 'eficientemente las 
funcíohes que le corresponden. 

El Vicerninistsrio de Seguridai;i Alimentaria y Nutrlcional se creó el 18'· de marzo'. 
2003, dé conformidad al Acuerdo Gubernatfvo 90'-2003.del 1frde. marz;o-de.�003 y 
para el debido cumphmtento de sus funciones se regula lo establecido en. el 
artículo 1 o del Acuerdo Gubernativo número ·338-201 O, este. Vtceministerio se· 
integra de la siguiente forma: Pir.ección de Asistencia Allrnentarla y N.utricional, 
Dlrección de ,Apoyo a la Producción ConiunitaJiá. de Alimentos y Direcclón de 
MonitoreQ .y Log'ís.tjca oe.AsistenclaAlimentana, 

La Dirección de Asistencia Alimentarla · y Nutrlcional, se inlegra· por los 
Departamentos .de Asistencia Alimentarla y Alimentos por Acciones y los· alimentos 
que· son .adquirldos por estos departamentos, son .. almacenados en las· bodeqas 
del Instituto Nacional de .. Comercialización Agrícola -INDECA- -. 

El IN'.DECA cuenta actualmente. con T estaciones que están siendo utilizadas para, 
almacenar �I .producto donado por .el Proqrama Mundial .de Altmentos. PMA, 
ubicadas en el rnurücipio de Ftaíjanes departamento de Guatemala; en ei 
departamento .de Ouetzaltenanqo; en el departamento de Chlmaltenanqo: en el 
departamento de Retathuleu; en el municipio de Los Amates·. departamento de 
lzabal: en el rnurucipio de Tactic departamento, .. Q� Alta Vera¡::;á·z; y en el municipio 
efe lpala 'departamento de Chiquimuta. Lá capacidad total de _la� bodegas 
mencionadas es de 14,895 toneladas métricas (Trn) para almacenar alimento. dél 
PMA y de loa · programas de aslstencia alimentaria ·del Ministerio de. Agricultura, 
Ganadería. y Alimentación -MAGA -. 

Los -alímentos que recibe el INDECA, es .apto para ei consumo humano; ya que 
estedebe cumplir con las especifleaciones internacionales de caíldad. , 

Con base en un muestreo del 3%. sobre 11:1 cantidad de sacos de cada fürgén se 
determinan las especiñcaciones que deben cumplir los productos _para su 

.ajrnacenamiento. 

Al:)[)ff(j¡:¡_¡,c.. • ClU-A \00:170 
Pl;fl.l()l)(\ Li¡:L.01 DE JtJNJ�, o;,: ?02DAL re DE ¡.¡_,,·,zo ()E.2t21 

C) -, 
.. ,) 

?� . 
. 

/ 

.. 



Puncíéno G·estión prlnclpal 

Verificar que se cumpla con los procedimientos de control interno que garanticen 
el_ risgistro, control y resguardo de los bienes· que .se almacenan· en la Bodeqa de· 
Añmentos d·�¡ Vicerninisterio de Seguriqacl Allrnentaria y Nutricional -VISAN-, 
ubicada en Retalhuleu, 

Funcláme.nt0. légal de la.auditorí.a 

La auoitorta se realizó con base.én: 

•· Acuerdo Gubernativo .338-201 O, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio 
ele Agricultura, Ga'r1adería. y Aliinerit�ré:i'ón, arttculos 33 y 34; 

•· Acuerdo A-075-2017 emitido- 'por et :Contralor Gefneral de Cuentas, cue 
áprueba las Normas Internacionales de las Entidades Flscalizadcras' 
Superiores adaptadas a Gua�emala -IS'S.AI.G.T-.; 

•· Acuerdo Numero A .. 107-2017, Manualesde.Auditorla Gubern;¡¡mental; 
•· Nombramiento W'OAJ:.Q14.:2021 de focha 24 de febrero del 2021, GUA- 

100070-2-2021, suscrito por e.1 Auditor Interno. 

OBJETIVOS 

GENERA�ES. 

Comprobar que el r�gistro, control y resguardo de ló� alimentos almacenados en 
ta Bodega·de . Alimentos ríe.Retaíhuleu, .se realizanbalo los· principios de probidad, 
eficiencia, eñcacia, transparencia, 'economla y equidad. Aplicando para·_'el efecto 
las Normas Generales de Contr9l.lnterno Guberharn�ntal y el. marco legal. vigente. 

ESPEC:.lt:ICOS 

·.C? ·Évaiuar ra .. estructura y ambiente del sistema de control interno: 
�· Comprobar que los alimentos almacenados'. se encuentren resguardados 

adecuadamente y ordenados de acuerdo a las. caraetertstrcas de los mismos; 
•· Veríficar que: los registros. de inqresosy sqresos se: realízanoportunamente.y 

los saldos qué describen, son los que efectivamente se encuentran 
elmacenados. e idenfiñcar la cantidad de alimentos recibidos para atender el 
Proqrama de Apoyo Alímentaric y Prevención del COVJD-1-9, con l;ffina!ida!'.;I 

AtlOIT.CP.f.-'\:- 1;ui,..1000?0 
PÍ::RICJl:l(.:; DEI_ o.; oe ;·,'N":·,·Dt;. ;!Q;¡r¡ A,. �5-DE°i'Ji.<,:�:!:O DE 2r,;:1 



ele establecer si los alimentos recibidos obedecen a la programaci"ón· 
establecida por PMAy si la dístríbüción se realizá conforme a la planíñsaclón 
realizada por la.Dtrecclón de.Aaistencla.Alimentana y Nufricional; 

•; Verificar el vencimiento de caducidad de los alimentos almacenados en la 
B(?d�ga de.Retalhuleu; y 

•· Verificar la extsteneia de recomendaciones pendlentes ríe atender! por 
informes de. auditoria emitidos por la Unidad d.é Audítoría Interna. y la 
Contralorfa.General de Cuentas. 

ldentifi��cíón de [as Normas de.Auditoría apñcadas -�1 trabalo efectuado y e_l 
riiv,el ele seguridad proporcíonadc, 

En la r.é�lización <;le la presente auoitorla de desempeño, se observaron las 
Norm�is lntetnacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores -IS.SAI.GT,.. 
siguientes, 30; Código de ética, 40., Control de calidad para las Ef S; 100 
Prín.é.ipi.os fundamentales de· .audítoría dél sector público: 400, Prineiplos 
fundamentales de la audítoría de cumplimiento y-4000, Norma para las auditorías 
.de curnplimiento, 

qencripdón .de-'.la materia controlada 

La Bodega de .Alimentos de Retalhuleu, es la encargada -de resguardar los bienes 
asíqnados .�1 Departamento de Asistencia Alimentaria y Nutrlclonal y al 
Dapartamentc de Alimentos por Aeclcnes, ambos departamentos de la Dirección 
de Asistencia Ali menta ria y N utricion a. l del VI SAN. 

ALCANCE 

La auditoría dé desempeño, pot �I periodo del ó1 de j_unto del 2020 al 15 de _ma.rzo 
de .. 20_2·1 •. ccrnprendlc e! análisís· y ta revisión .de la documentación. veriñcacíón 
flsica de .alime�tos yelreqistro de ingresos y salidas de alimentos de la BotlE:!ga 
de Aumentos de Retalhuleu, El trabajo de .audlforta s� realizó observando las 
Normas tnternactonates de. ias J=ntidades Flscalizadoras Superiores, adaptadas a 
Gui:1temala -ISSAI.GT- y:el marco .h:!gal que le corresponda. 

LIMITACI.ÓN l;N EL ALCANCE 
No se realizó trabaje de campo eh cumplimiento a las Normas de Dlstanclamiento 
Social y a la situación c;i� tncrernentode casos de COVID-19 en Retalhuleu, s_egúr.i 
el Decreto No. 12-2020 Ley ·cte Em�rgencía para Proteger a los· Guatémaltecós 
(Je los Efectos Oausados por la Pandemia Ooronavirus COVID -·tg; y el 'Acuerdo 

.Minisb3'.riaf Número Q/!.:.202'1, Dlspceiclones Obllqatorias para .la .contenclón y 
Prevención del Incremento de Contaqios de COVID-1'9a Nivel Nacional. 

f.l:.JDll V-'<1ñ • <;UA ,00070 
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Cri:teri,os identificados que incluyen leyes_; normas, tegl_amenlios Y 
regulaciones aplicables a la materia controlada· dé la entidad' 

•· Constlnrclón Polítíca de la Répúbli_�a de Gu�t.einala; 
• Decreto 25·-201· 8, Ley- del Presupuesto Ge.her.al de lh�1re�9s y· Egr�sos· del 

Estado para el ejercicio ñscal 2020 ·y 2021; 
••· AcuE;irdó Gubernativo No, �,2·1.-2.019 del Congreso de la Rept;iblica de· 

Guatemala, aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de. 
lng_resos.y Egresos. del Estado para el Ejercicio Fis.cal 2020, emitido por el 
Ministerio de· Finanzas Públlcas; 

•· Acuerdo Gubernativo No. 25:3'-2Q2tt aprueba la Distribución Analítica del 
Presupuesto Genéral de -ingresos y Egresos del E:sfado para el Ejerclcio 
Fi:icaL2021, emitido. por el M·inisterio· de Finanzas Públícas; 

•· Acuerdo número 09-03 emitido por el Contralor General de Cuentas. qué· 
aprueba. las Normas Generales de Control lnterno �ub�rnamerital; 

• Acuerdo· No .. A.aff75.:.2n1°7 Normas de Auditoría Gubernamental de carácter . . . . . . . . . '. ' . ' . 

Técnico; denominadas "Normas Internacionales dé las En,tidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala" ISSAI.G T, por la 
Contraloria General de Cuentas, en lo que fuere aplicable; 

• Decreto número ái-2002, del Conqreso de: la República .dé Guatemala, L�y 
Orgánica de la Contralorla Gener.al de Cuentas y SU$. modificaciones; 

.¡¡. Acuerdo Gubernatlvo No. 96-201 S Reqlarnento de ta Ley Orqánlca de fa 
Contralorla General de Cuentas; 

.Ir Decreto No. 12;.;2ó2ú l.ey de Emerqencia para Proteger a los .. Guatemaltec.os 
dé los Efectos Causados porta Pandemia Corcnavlrus COVID ,..19; 

• Acuerdo Gubernativo número 3·3._a:-201 O, norma la Estructura Interna 
Orqánica. .Y funciones· del MiplS:t�rio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; 

•· Ma11uales, Circulares y Resoluciones, emitidas por furrclonariea del' MAGA y 
-Vl$'AN,· 

•· Acuerdo Minlsterlal Número 07-2021, Disposiciones Obli_gatorjas para la. 
corítenclórr y Prevención.del Incremento de Contaqios de COVID-t9 a Nivel 
Nacional. · 

.INFORMA.CION .EXAMiNADA . . 

Ré�mnnen del trabajo efectuado y los métodos empleados 
Durante él proceso de lél: etapa de planificación de la Auditoría de desempeño il la 
Boclegá ·de Alimentos de Retalhuleu, por el periodo del 01 de junio de 2020 al 15 
de marzo de 2021, se elaboró el proqrarna de .audttoría. y en eJ mismo se describe 
'la-evaluaóión d.é los rubros siguientes·: 

P�J.4 AllC1TO"slA. • CliA ·,c;;;.,,ü 
Pi=Rl<)�) D=.L O! ÓE j;JMIC DE 11.c:w A,. ·15 DE Mi.\,�Z:(J DI:. ,W21 



•· Estructura y ambiente del S.istema de Control Interno; 
• Registro ·y-control de ahmentos: 
• Documentación d1;3· respaldo;. 
•: Vérificc:1�_ión digital' <le existencia de alimentos: 
•· Corte de formas; 
�· hi'gi:eso: dé Aítmentos seqún Corivenio:·ool.;2ó2Q 
• Ingreso. de Alimentos seqún Convenio' 002-2020· . . . 
•' Ingreso de Alimentos s1=gún Convenio 004"2020 

NOTAS A LA INFORMACION EXAlMIN.ADA 

Es(ructura y ambiente del Sistema de. control interno 

:se �valuó. la estructura .y amoíente decontrol interno de. la Bodega de :Alimentos 
de Re.taihuleu 'y basados en lá observación ·.y pruebas .de cumpllmiento realizadas 
a sus operaciones éstas. se encuentran razonables: 
Sin embargo, se considera necesaria la. creación .. e Implementación de un sistema 
informático qué permitallevar el control de las extstencías entre bodega central Y. 
tas bodegas departamentales, con la finalidad de mejorar el control interno de las 
existencias para Ia adecuada.torna de .. decisiones. 

Re{Jistro y control de alimentos 

Sel,:ictivamente se- revisarorr los ii1gtesos· y 9aJi.d.as .de. 'alimentos aímacenedos en 
la. Boclega de .alimentos de Retaihuleu y sé-observó que estos registros se anotan 

.en las Tarjetas de Existencia de .Producto Alimentario, claslflcados eh Asistencia 
Alimentaria, .Atlmentos por Acclone.s Y. Asfsterrcia A)Jmentaria COVJD-1.9, 
autorizadas por la. Contralorla General dé: ·Cuentas. Conforme a la revisión se 
comprobó que estos registros. se realizan oportunamente . .Y los saldos que- 
presentan son razonables. 
Los re.gis.tres. y control ·.de Ios alimentos· .almacenados en esta bodega. son 
responsabilidad d.el Encargétdo de Bodeqa .. Señor Gilberto Inocente Hérnández, 
contratado bc:1jo el renglón presupuestario 011 Personal Permanente. 
Dq,;ornentación de respaldo 

Se cotejaron en forma selectiva los registros de ingresos y salidas d�· alimentos 
almacenados en la Bodega ya referida y se comprobó que los in.�resos -son 
registrados en Constancias de Ingresos al Almacén .Y a Inventario y las salidas ·se 
registran en Despachos de Almacén, estas formas son prenurneradas y están 

Al'.JDIT\l,s-J.o. - •:UA 100070 
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autorizadas -por la Contralorla G_er,et_al de Cuentas. por. lo. que-se considera que· 
las operaclones ·de. esta: Bodeqa son razorrables ':/ se documentan 
adecuadamente. 

Verifi.ca·�¡_ón.qigitál -ele. existencla de alimentos. 

De. contorrnldad con la información proporcionada por el En.car:gado- de la Bodeqa . . 

de i�etathuieu; se determinó las existencias siquientes: 

Existericf¡3 <f� Alim_E!h'tQ$ 
BodeEIª de Aljm�ntos de Retalhuleu 

Al 30 de- marzo de 2·021 
ASISTENCIA.ALIMENTARIA ,........,..-·- .-P.r-�- 1- uc-to----�-,.;-U-n- Jd_a_d_d_e-�-e-d1- .d- a·� .;.:..;;�Ex � .• � i��e�n� c,� ·3;;;.::;.:.;,�$� al�d� o-se- ·g-6-n__, V_a_ ri- ac- ,o-n-e-s�-.-�F-e-c-ha-- .d:.� 

_S/A,�ditorla Regist� .( +) J··.) V.�lmiento, 
�mi" d':' Ma!z y soya -450 granios 6060 6060 o O 03/0612021 

Arrcz.blarieo. 1o'.1ibras o o· o .o· 01101120:!2 - Ace}!.comestible Botella:800 mt. O . c. .O -o · 
"Ave1a.er l\o]Liela 1 kilcórairio o 'o o o· 
Frjjd 'r1ef1l'9 10 libras .o o. 9 ·a - . . �-- __ _Fue,te: E'lalioración_propia,.co� 'base en iníornJa'Ción .11rop,xcioni!lpa p::,;'el E)lcargado de.Eodegyióe Retalhuleu. · -------····- -· 

Exlstencia de-A.iimenfos 
Bodega de A.lfrnentp� de Retalhuleu 

Al ·23 de marzo de 2·021 

-------·-·-·;!OOl)prop,a', --·----···· ---� P . ···-- _por. _ rg _ Bodeg� de Relalhufe11. ·-·----·--······ .. ······-.' 

.Exislencia de· Allmentos 
Bodega .de Alimentos de Retalhuleu 

Al:$.O de marzo d�.2.021 

·- ASJSTENCIA I\UME�A COV_I0.19 
Pró!fücto Unidad de,Medidá Existencia · · Saliló·seglin Variaclon.és Fe�h.ldl! 

SfAudito,ÍÍ-· Reu1s1rós · (+) (·) Vencimiento 
Azú;3r Bolsa'de 2500 graq¡os· , 3165 3�65 ·o o ·0111212020. 
Sal . Bolsa 1. lfbra 6415 e.115 o· o 03112/2024 -· S:nl Bolsa soo·grarrios o o o o -- Fríj�·I Bol sa de 1 O iibras. ·O o· o o 
Maíz Saco· 1·00 libr,as 2504 2504 o· ·a: ,....._, 
M.ezcll'! da n_ie.íz·Y. sóva Bclsa 4SO·grarnos 3732 37-32' o o 18105/2021 
Meiclo·de r.naíz'y soya· Bolsa .1 kilogramo .432' 432 o. -O 28.104/2021 
Aw.,ia:,,;. hoiuelas Bolsa 1 ·kf1ogramo 9879 \;879" o. 'o 2Sf03/20!?:2 

�tévégetal soo mi 77 7.7 a· o· '10/1·1/2021 
Ace te Veaetal aooml. ·34.435· 34435. o o '27/07/2022 

. Arrcz.bla neo. Bolsa·1ctlib¡a3· .12 12· o o 191111202.1. 
·Arrcz bla oee Bolsa s ,llb ras 3206• 3206· .O o 251.11/2021 ....--- 
Arrcz.-blarico Bblsa 1 O librás �1000 '9000 o o 04/02/2022 
Airci blanco ,Bolsa 5 libras ·5960 5560. Q o OSI021202.2 . 
Fue '\le: E.labor .. eón báseen información ro orciónada el·Erica ado ce 

..,___....,.��...,..""""�--......,.--,.,.....,,.....,,-,---..,.----..-:-A� lím� én� ·10� ··s_p�.º-r_á�cc�lo .� ·n_es� ·--------,.-"---�·----�.....---....;.------' 
!'ro.dueto· 1,1,:ildad de-Medida Existencia · -Salif.o·s.ogún. Variaciones· ._Fech� de 

:3J�!Jlil_toria :Ri>gt�tr¡-is (-+ }- .. l ( .:¡:· _v.en_cirnlf)lto 
�' doiJációri deJálwaii Bo!�.de. fó.kg t _ o I o 01/07/2022 
·--------·· Fuente:- Elaboracion propia, con basE:'en-lhfom!a'cíóri praporcíor'1a<fa por·e1 Enca1gado dela 8odega·de R.eta1hul�u --·-··---· 
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Co11e de formas 

Se verificó el control de las formas. autorizadas por la Contraloría General de 
cuentas. para uso. de la Bodega de Alimentos del VISAN, ubicada en Retalhuleü 
y se oeterminó.et .siguiente detalíe: 

Fuente: .lnformac1on. obtenida do las fonnss oliciales utobzadas J)Or Ja.8odo9a de Alimentos de �etalhi¡lel.! 

,...._... 
FORMA.S OFICIALES EXISTENCIAS CANTlDAD 11,o. 

DEL AL -· 1 FORMA 1H .SERIE "D" 86195 86200 G 

83Mm1 834624 24 

834757 83'4761 zs 
s34a33. 834847 f!), 

834925 834939 ,,. 
,1 -.· 

946748 94675.7 10 
t--- 

1·otal 9!í 
<--:2 I�º" 2809 2818 10 . 

. 2839 2848 11> 

2884. 2893 10 __...;,.._ 
3169 3188 ·2u 

�. 
Total 511 

3 LIBRPDEACTAS 47 500 1.53 -· 5,01 1000 49!1 -· Tofül !152 --,-, ... ...... 

Ingreso de Aliinentos.s.egún Convenio 0.01-2020 

Así mismo se evaluó. el proceso de entregas de raciones de alimentos. del 
Convenio de Cooperación 001-2020, pata el Fortalecimiento de la Dirección de 

. Asistencla Alimentaria y Nutricional del Ministerio de Agricultura, Gana.deri.a y 
Alir:nentaciór:,. y el Program.a M1.1hdía1 de Alimentos JPMA) de las Naciones Uriídas 
de Guatemala, aprobado mediante Acuerdo Ministerial 39-2020 de fecha 04 de 
marzo de 2020, y se ·c.onstató 'que las existencias dél proqrarna de Aslsteneia 
Alímentárla son parte de los ingresos del Programa Mundial de Alimentos (PMA), 
sé estableció que los saldos al 30. de marzo de. 2021 son razonables. 

Ingreso deAlimentossegún Convenio 002-2020 y 004.,,2020 

Q 
� •,_ .. .,., 

El convenios de Cooperación número 02-2020 y 00.4-2020 celebrados entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentacién y el Programa .Mundial de 
Alimentos (PMA) de las Naciones. Unidas de Guatemala, para realizar el proceso 
de Gompra de alimentos para el Programa de Apoyo Alimentario y prevención .del 
COVID-19, según Acuerdos Minlsteríales 91-:.2020 de fecha 15 de mayo de 2020 y 

lt AUt::rro;;:;:1,:,_. 1�vA 100:.m.>: 
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Mlt-.íl:'TERID i�I.: A'GRICULTiJ� GANADÉP.ÍA ',· Al.JMFl1'f.'\CIÓN 

110-2020 de 17 junio de .2020 respectivamente. se constató que ·al ·30 de marzo .dé. 
20�,1 fecha de. nuestra intervención, la Bodega dé Alimentos de Retalhuleu, 
presenta saldos razonables. 

Oe·,cor:,fortnidad.a la evaluación reaílzadaa la Bodeqa de Alimentos de R'et;3lhuleu, 
se concluye que los regístros y saldos de los bienes almacenados son razonables. 

No .se realizó trabare de campo en cumplimiento a fas Normas de 
Dlstanclarniento Soci.al y a la sltuáción de 'incremento efe. casos de GOVID-1-9 en. 
Retaihuleu, según el Decreto No, 12-20�·0 Ley· de .. Ernergen�ia. para Proteqer a 
los.Guatemáltecós de los Efectos Causados por la Pandernia Ooronavirus COVH) 
-19; y el.Acuerdo Ministerial Numero 07..a.2021; Disposiciones Obligatorias para la 

.conterteión y· Prevenctón del Incremento de C.on(�,gios de. C.óVID:-1'9 a Ntvel 
Nacional. 

Adícionalmente se observó que 'la Bódega de Alimentos de. Retalhuleu, por parte 
del [nstítuto Nacional de· ·Comerciali:Zación Agrícola, corno registro auxilia.r uñlizan. 
tas formas. denominadas Tarjeta ;Generar y :Contr:ol .de Temperatura· y· Humedad 
Ambiental e Interna del Producto, y Tarjeta de Estiba, en donde se describen por 
.separado las existencias y características de los allmentos almacenados, que 
corresponden al Departarnento.de Asistencia Alimentaria y para :ef Departamento 
,cte Alfmentos 'por Acciones, razón por la .que sé considera que se observaron 
buenas prácticas en los procesosíndicados. 

COMENTARIOS SOBRE 1.3L .ESTADQ. ACTUAL DE LQS· HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORJAS ANTERIORES 

De la Unid�d de Audi�<:>ria Interna 
Se realizó el proceso d.� veriflcactón de curnpfimiento a las recomendaciones de 

.auditorlas anteriores emitidas, por parte de· la Unidad d:e Áu_qitoríij Interna, 
estableciéndose .que a la techa no se tie·n�n hallazgos pendientes de atender. 

De l'a Contraloría·Gen�ral deCuentas 
Se realizó el proceso de verificación 'de cumpflrnientc a ias recomendaciones ·.de 
auditorfas anteriores emitidas, por parte de la Contralorla General de Cuentas y se. 
estableció que a la fecha no se tienen hallazgos pendtentes de atender. 

�

/"''\ 
¡ 

' 
. 

AUDl'!'C,•.lA- t::VA .100;)7.:; 
PERfüOO D[!L 01 oe J�JMi�� .D� ::})20 �L }5 OE ¡.¡ ,.,�:?O D� 2r::c:·1 

Pag. Q 



. DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PEF�SONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

ijo .. Nombre Cargo Del Al 

j(JRGE EDUARDO VIGEMÍNISTRG DE SEGUR.IDAD ALiMENTARIAY 01/06/2020 . 06/01/.2021 
RÓDASN!,JlilEZ NUTRiCIONAL 

2 Cl:SAR VINICIO VICEMINISTRC, DE.SEGURIDAD ALIMENTARIAY .09/()1/2021 15/03/2021 
'.AHREAGA MORALES NUTRICIÓNAL . . . 

3 Hl:BERCESARIO ASESOR PROFESIONAL ESPECIAUZ/.1.DO IV/ 01106i2020 06/08/2020 
AHANA ou1t,19NEZ DIREGTO.R DE ASISTENCIA ALIMENTARI.A Y 

NUTRICIONAL 

4 é,:XRLOS ALBERTO ASESOR PROFESIÓNAL ESPECIALIZADO IV/ . 07108i2020 25ÍC112021 
CASTELLANOS /DIRECTOR DE "'SISTENCIA ALIMENTARIA y 
MENDOZA NUTRiCIONAL 

5. g�:��t �:�t�ro DIRECTOR TECNICO 21 DIRi::CTQR DE ASl!>TENCIA 26/01(2021 1. 5/03/2021 
ALIMENTARIAY N.UTRICIONAL 

6 GILBERTO INOGENTE TR.f,BAJADOR OPERATIVO li1 I ENCARGADO DE O 1 /06/2020 15/0312021 
HERNÁNOEz• BODEGA 

7 CARLOS DANILO :��!��:���s�:J�!s<�����::°6�;" 1 
01/Q6i2Q20 15/0312021 

SI\NTIZQ SOÚ.ER. 
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COMl�310N DE AUDITORIA 

7rco CASTJLLÓ CONTRERÁS. 

Si.i c;>iredo �,....--� 
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